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DE LA PROVIPiCIA DE ALBACETE.
Este periódico saldrá los Limes, .Miércoles y Viernes de cada semana.
Se admiten suscrioiones en esta Ucdaceion, calle del Uosario niim. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
1‘IIECIOS DE SL'sciticio.N-. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
.MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en la córte sin nove
dad en su importante salud.

MimSTEniO DE LA GUEHRA.

REAL DECRETO.

Para lá plaza de Oficial sétimo 
segundo que ha resultado vacan
te en el Ministerio d e , la Guerra 
por fallecimiento de D. Ricardo xMas- 
siá y Corlils que la oblenia, Vengo 
en nombrar al Coronel graduado, pri
mer Comandante do infanlciia, Don 
Venancio SUven y Cordal.

Dado en Palacio á vcinlinucve de 
Octubre de mil ochocientos cincuen
ta.y ocho.—Eslü rubricado,'de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, 
Leopoldo 0-DonneIl.

Núm. 1.®— Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice con esta •fecha ' al'Capi
tán general de Castilla la Nueva lo 
siguiente.:

«Habiendo observado que.:olguno3 
Oficiales generales usan de pluma blan
ca en el sombrero por la. circuns
tancia' de haber sido Ministros de la 
Corona, y como quiera que esté dis
tintivo está reservado en la milicia 
tan solo á la alta gerárquía de Ca
pitanes generales del íejércilo; la lici
ta  (Q. D. G.j ha teriiilü á bien man
dar que los citados Generales imica- 
mente podrán llevar pluma blanca en 
el sombrero cuando vistan el unifor
me de Secretarios del Despacho.»

De Real orden, comunicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 2o de Octubre

de 1U58.—El Oficial primero, Juan 
de Lesea.—Señor....

Núni'. AA.=CÍrcuhir.
•Excmo. Sr.: El Sr. Ministro déla 

Gueria dice hoy álos Directores gene
rales de Infantería y Caballería io si
guiente:

■ La Reina (Q. D. G.), en vista del 
gran número de instancias promividas 
por Tenientes de infantería del ejército 
de la PeííÍBsula, en solicitud de pasar 
con el ascenso inmediato al de UUra- 
raar, y teniendo en cuenta que el bien 
del servicio exijo que el tránsito de 
una clase general á otra no se verifi
que sino después de un período de 
tiempo de ejercicio bastante para ad
quirir cq el empleo inferior los conocí- 
mienlos prácticos y todas las demás 
condiciüues militares que el buen des- 
einpeñp^del superior requiere, se lia 
servida ulisponer que en lo sucesivo 
quede limitado el derecho de optar al 
pa.se á Üllramar con ascenso, respecto 
de la.piase de Tenientes de infantería 
del ejéi'pilo de la Península, á los.que 
cuenten cii dicha clase tres años ó lo 
menos ,ilo declividad, que son ios que 
los reglamentos señalan para otras cla
ses, asi como para los ascensos por 
elección, y que ia misma regla se apli
que á ios Tunienles del arma de caba
llería cuando llegue el caso de que esta 
clase tenga opción ai precitado pase 
con ascenso.»

De Real orden, cpiRunicadn por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su,conocimiento r fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. muelles 
años. .Madrid de Octubre de U158.. 
Ej Oficial primero, Juan do Lesea.— 
Señor.,..

MíNlSTEIlIO DE LA GUERRA Y DE 
GLTUA.TIAR.

MOVIMIENTO DEL PERSO.NAf. EN LAS PIIO- 
VI.NCIAS DE CLTllAMAIt.

Hacienda de las Ánlillas.
Por Real.órden de 7 de Octubre úl

timo se ha dignado S. M.,nombrar pri
mer Comandante del Resguardo de Ha
cienda, en reemplazo dc b. Angel iMa- 
ría Rodríguez de Conacho, declarado 
cesante, á D. José iMerelo, que desem
peñó anteriormente el mismo destino.

Por otra del 26 Im sido nombrado 
Administrador-Depositario de Rentas de

dignado

Matanzas, cuya plaza resultaba v can
to por fallecimiento de D. Juan Mora
les de los Ríos, l). Aguslin de Algorra, 
segundo Jefe cesante de la Dirección 
general de Aduanas.

l*or otras del 27 se ha dignado 
S. M. nombrar:

Para la plaza de Guarda-almacén 
de efectos voluminosos de ia Adminis
tración general de Rentas marítimas 
de In Isla de Cuba, en reemplazo de 
Don Vicente Lapuerta, declarado ce
sante con arreglo al artículo 9.® del 
Real decreto de 21 do ISoviembre de 
1854, áD . Fermín Daoiz Administra
dor-Depositario de Realas de Villoclara.

Para esta plaza á D. Santiago Con- 
treras. Vista jirimero Interventor de 
almacenes de la Admini.slraclon-Depo- 
silan'a de líenlas de Trinidad.

Para esta plaza á D. José Renilo 
Fernandez y Uodn'guez.

Por oirás del 29 se ha 
S. M. nombrar:

Para la Plaza de Vista de la Admi- 
nislracion-Deposílan'a de Rentas de Gi
bara, vacante por promoción de Don 
Rafael Cuesta y López, á D. José Seda- 
no, Oficial tercero de ia Administra
ción-Depositaría de Rentas de Nuevilas.

Para la de Administrador de la 
Aduana de Ponce, vacante por cesa
ción de D. Rafael Fabres y Roñal, á 
D. Gabriel González, segundo Com:m- 
dame del Resguardo de Hacienda de 
la Isla de Cuba.

Para esta plaza al Teniente Coronel 
D. Federico lJop|)c, Administrador ce
sante de la Aduana de Ponce.

Para lude Guarda-almacén, según- 
do.yi^la de la Administración-Deposi
taría de Ueiilos de Cárdenas,, vacante 
por cesiicion de ü. Joaquín Vargas Ma
chuca, á D. Largos iiiaz Arguelles, Ofi
cial segundo segundo de la misma .Ad- 
iinnistracion.

Para esta plaza á D. Joaquín Godoy, 
Oficial tercero primero de la propia 
Adininislracion.

Para esta áD . Diego Campoy, Ofi
cial tercero segundo.

Para esta á D. Nidro Brniily, Ofi
cial Inlerveiilor de la Administración- 
Depositaría de Rentas de Santiago de 
las Vegas.

Por Real decreto do 13 de Oclubre 
ha sido nombrado Teniente fiscal de la 
Real Audlenda pretorial de la Isla de 
Cnba, con destino á Jos asuntos de la 
jurisdicción de Hacienda, D. Francisco 
Ortega y Castro, Promotor fiscal de 
uno de los Juzgados de primera ins
tancia de esta corte.

Hacienda de Filipinas.

Por Real orden de 42 de Oclubre 
último fue promovido á la plaza de 
Oficial primero de la Administración 
general de Estancadas de dichas Islas, 
con 4.500 pesos anuales, 1). Antonio 
Reyes, que lo era segundo de la mis
ma' dependencia, y nombrado para 
esta vacante, con 1.200 ps., D. Es* 
teban Nessarre y Morlinez.

Por otra de 47 del mismo mes fuó 
nombrado D. Carlos Mieg para la pla
za vacante de Contador octavo de la 
Sección de Atrasos del Tribunal do 
Cuentas con 4.000 ps. anuales.

Por otra do 28 del propio mes so 
nombró á D. Simón Fanlo Oficial au
xiliar de primera clase, del mismo 
Tribunal con 800 ps.

Por otra de id. id. fue promovi
do á la plaza de Oficial primero pri
mero de la Aduana de Manila, con 
1.000 pesos anuales, el que lo es pri
mero segundo de la misma oficina Don 
Mariano González; á esta vacante el 
Oficial segundo de ia misma D. Ma
nuel Baslarrechen, nombrándose en 
la misma fecha para la resulta de 800 
pesos anuales a D. José Modesto Blan
co, cesante de la Península.

Por otra de igual fecha ha sido 
promovido Almacenero primero de los 
generales efectos estancados para 
el expendio con I.ÜOO pesos anua
les, el que lo era segundo de los 
mismos depósitos I). Angel Vallejo, 
nombrándose para esta vacante, con 
8ül) pesos, a D Manuel del Valle 
y López, escribiente de la clase de 
Guarlus (le la Dirección general de 
Ultramar.

Por otras de 30 del propio mes 
han sido nombrados: hUervenlor del 
Depósito mercantil de Manila, con 900 
pesos, D. Petlro Infante, Almacene 
ro segundo del mismo; para esta » 
za, con 800 pesos, D. Antonio j,. 
quin del Rio, cesante de la Penín
sula; para la de Oficial primero de 
almacenes 1). José Valenlin Viera, que 
era segundo del mismo; para esta 
vacanle I). José Valentín Viera, que 
ei’a segundo del mismo; para esta 
vacanle L). José Honrnbia y Ramírez, 
Oficial de la Intervención, y para es
ta resulta, con 000 pesos anuales, 
D. Luis Prieto, jiropuesLo por la Su
perintendencia.

Por otra do la misma fecha lia 
sido nombrado para ia plaza de Ad- 
minislrodor de Rentas estancadas de 
la provincia de layabas, con 4.000
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pesos anuales, I). Jo'nquin Bagos, Ofi
cial primero, con 700, de los alma- 
cenés dcl depósito mcrcnnlil.

l’or otras de 20 idein lian sido 
nombrados: Interventor de la colec
ción de tabacos de la provincia de 
Abra Don Mariano Gómez O*i'j'*f*o* 
que desempeñaba, con los 600 pe
sos de dotación de este destino, la 
plaza de Almacenero de la de Caga- 
yan, y para esla resulta D. Vicente 
Abad, antiguo empleado en esla iil- | 
lima colección. |

Gobierno.—Cuba.
Por Real orden de 11 de Octu

bre último se ha dignado la Reina 
nombrar á D. Francisco Llover y Tur 
Auxiliar primero de la Administra
ción general de Correos de la Habana.

Y por otra de d 5 del mismo mes 
ó D. Carlos Miyares, Archivero de  ̂ la 
Secretaría del Gobierno superior civil 
de la Isla.

PuerlO'Rico.

Por Reales órdenes de 26 de Oc
tubre lia sido declarado cesante Don 
Francisco García, Secretario del Go
bierno superior de la Isla.

Y nombrando en su reemplazo el 
Teniente Coronel graduado D. Fran
cisco Javier y Serrano.

Filipinas.
Por Real órden de 15 de dicho 

mes fué nombrado l). Manuel Sán
chez Caballero, para la plaza de Ofi
cial tercero de la clase de segundos 
de la Secretaría del Gobierno supe
rior civil de las Islas.

Por otras de 26 declarado cesan
te D. Antonio Olana, Administrador 
de Correos de Manila.

Y nombrado en su reemplazo Don 
Sebastian Hazañas y Ccdillo, Admi
nistrador de Estancadas de la provin
cia de Tajabas.

Fomento.—Cuba.
Por Rea! decreto de 28 de Octu

bre último tuvo á bien S. M. nom- 
• brar Jefc3 de Sección de la Direc
ción de Obras públicas de la isla de 
Cuba á D. Francisco de la Paz, Ofi
cial primero de la misma dependen
cia; y para esta plaza, por Real or
den de la misma fcch i, á I). José 
de Villasanle, Jefe civil que ha sido 
del distrito de la Gran Canaria.

Por Real órden do 11 del mis
mo mes se dignó la Reina nombrar 
Oficial tercero de la clase de cuar
tos de dicha dependencia, plaza va
cante por resultas de la renuncia b i
cha portel Oficial ^primero de aque
lla clase, á l). Donato Adriaensens, 
Auxiliar primero |de la Administra
ción general de Correos de la Habana.

Y por otra do 50 del mismo mes 
ha sido nombrado para^ la única plaza 
de .Corredor de gcomcrcio de la villa 
de Cienfuegos, vacante por ínllcci- 
mienio dcl que la servia, l). Pedro 
Veroiz y González, propuesto en pri
mer lugar por la Superintendencia de 
la Isla.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la .Monarquía es
pañola Reina de las Espnñas: al Gober
nador y Consejo provincial de León, y 
á cualesquiera otras Autoridades y per
sonas á quienes locare su observancia 
y cumplimiento, sabed: que He venido 
en decretar lo signienlo:

«En el pleito que ante el Consejo 
de Estado pende en grado de apelación 
entre parles, de la una ü. Manuel Gon

zález Luna, vecino de la ciudad de 
León, á nombre propio y en represen
tación de D. Manuel Diez, -vecino de 
Villafalé, apelantes, en rebeldía; y de 
la otra el Doctor D. Satun^ino Areni
llas, en nombro de Doña Pdtra Paíen- 
cía, vecina de León, apielada, sobre si 
deben ó no declararse jCoraprendidos 
en un foro comprído. por los apelantes 
ciertos derechos anejos al Colegio de 
Eslonza, en el p^ueblo de Cerezales.

Visto:
Vista la sentencia pronunciada por 

el Consejo provincial de León en 24 de 
Setiembre de 1857, que literalmente 
dice:

«En el pleito contencioso adminis
trativo que pende ante este Consejo 
pruvincial entre Doña Petra Palencia, 
como heredera de su diluiUo hijo Don 
Manuel Rodríguez, vecina de esta ciu
dad, representada por el Licenciado, 
1). Máximo Fernandez, parte deman - 
danle, con D. Manuel González Luna, 
de la‘ propia vecindad, por sí y en re
presentación de i). Manuel Díaz, veci
no de Villafalé, en concepto de arren
datario de los foros y rentas ocultas 
pertenecientes al Estado y que proce
den del extinguido monasterio de be
nedictinos de Eslonza, sobre que se 
declare sin efecto la providencia admi
nistrativa del Gobierno civil de esla 
provincia, dictada en 7 de Enero de 
1854, por la que se adjudicaron á di
chos arrendatarios las rentas que des
de el año 1845 al 48 inclusive debie
ron devengar los derechos y propieda
des que, independientes del foro de 84 
fanegas de centeno compr^ido por el 
D. Manuel Rodríguez i‘alencia, poseía 
el Colegio de Eslonza en el pueblo de 
Cerezales; sin perjuicio del derecho 
que asista al comprador y á sus here
deros para que puedan deducirlo en 
Tribunal competente:

Vistos:
Vista la demanda propuesta'por el 

representante de Doña Petra Palencia 
en 50 de Marzo de 1854, en que fun
dando ser anejos al foro de 04 fanegas 
de cenlono comprado por su hijo, otros 
derechos consignados en escritura de 
reconocimiento que se dice otorgada 
en el año de 1750, en que habiendo 
acudido Rodríguez Palencia al Inten
dente de provincia en el año de 1045, 
solicitando se compeliese al Concejo y 
vecinos de Cerezales á otorgar nuevo 
reconocimiento de foro, fue acordado 
asi después de oídos los informes de 
la Contaduría de Bienes Nacionales y 
Junta de Ventas, manifestando corres
pondían es6.s derechos ai comprador 
del foro; que esos derechos no podían 
contarse entre foros y censos (>cul los, 
arrendados á González Luna y Diez, 
porque constaban en la referida escri
tura de reconocimiento que pidió Ro
dríguez Palencia y le fué entregada 
por las oficinas en virtud de decreto; 
y concluyen<lo se dejase sin efecto en 
deliniliva la citada providencia de 7 de 
Enero, con condenación de costas, da
ños y perjuicios:

vísta la contestación de los arren
datarios demandados, en que insisten 
como habían expuesto en el expedien
te gubernativo, pertenecerles lo que el 
comprador del foro exigía al pueblo 
sobre las 84 fanegas del foro que se 
le vendió, y eran 16 fanegas más y 
l.lOü rs. en dinero anuales, fundándo
se en que solo se había capilaiizado, 
anunciado su remate y otorgado la es
critura de venta por el foro de 84 fa
negas, con»expresion en la escritura 
de que el comprador no podía despojar 
á los llevadores del dominio útil, ni im
ponerles alleracion en el canon sino en 
los casos consiguientes á ia naturaleza 
dolcontrato primitivo, concluyéndose 
confirmase la [providencia gubernativa: 

Vistas ia escritura de venta otorga
da en favor del comprador I). Manuel 
Rodríguez Palencia, la providencia re

clamada, 6l. testimonio de la entrega 
de la escritura de reconocimiento de 
1750 al comprador del foro, y tres es
crituras de convenio y nuevas eslipu- 
laciíjrieB entre* este y el Concejo y ve
cinos de Cefezal^, llevadores del mon
te afecto al l'orq*^rgadas en 4 de Ju 
lio de 1646, 7 d& í ^ l o d e  1847 y 15 
de Enero de 1849,'^pareciendo de la 
última ampliada la pensión foral á 100 
fanegas de centeno y4,.lfl0 rs. vn. en 
coda año por espacio do l5, con algu
na otra adeala de menos importancia:

Visto lo demás alegado por las par
les y documentos traídos al proceso, 
con inclusión de cuatro recibos pre
sentados por los demandados, cuyo re
conocimiento no se pidió á la parto de
mandante:

Considerando:
1 .  ® Que el anuncio y venia del 

foro se hizo únicamente bajo ia penñon 
anual de 84 fanegas de centeno, sin 
anexión de otros deredhos.

2. ® Que aun cuando correspon
diesen más sobre e! monte afecto ú 
otros sitios al Colegio de Eslonza por c! 
reconocimiento de 1750, que no se ha 
producido por las parles, estos dere
chos no se tuvieron en cuenta para la 
capitalización para la subasta, ni en la 
escritura de venta, por cuyas razones, 
y á pesar de lo que se dice informado 
por la Contaduría y Junta, no pueden 
considerarse enajenados al comprador 
del foro principal.

3. ® Que los convenios hechos en
tre los llevadores del foro son nulos 
por carecer aquel de todo derecho pa
ra avenirse por lo que no le habla ena
jenado el Estado, ni hacer sufrir á los 
llevadores mayor imposición que la 
adquirida.

4 .  ® Que las 16 fanegas y U O O  
rs. de aumento en la pensión foral soló 
aparecen convenidas en ia citada es
critura de 15 de Enero de 184'9, otor
gada cuando ya había fenecido el tiem
po que comprendía el arrendamiento 
de Luna y Diez; y por lo mismo no pu
dieron estar ocultas al tiempo de aquel, 
ni hay dato alguno en el proceso fue-- 
ran subrogadas en lugar de otras, 
por cuya razón no pudieron hacerlas 
suyas ios arrendatarios.

5. ® Que si bien es constante se 
hallaba en las oficinas de Bienes nacio
nales la escritura de reconocimiento 
de 1750, que no vino al proceso, no 
hay fundamento loga! para fijar el ca
rácter y clase de derechos que com
prendiese en favor del extinguido Go- 
legio para considerarlos sujetos á la in
vestigación de Lunrt y Diez, como com
prendidos en su contrato de arrenda
miento;

Fallamos, que debemos declarar y 
declaramos haber lugar á dejar sin 
efecto la providencia de 7 de Enero de 
1854, en cuanto por ella so-mandan 
entregar á los arrendatarios D. Manuel 
González Luna y D. Manuel Diez las 
pensiones que sobre el foro de ST- fa
negas de centeno correspondan al Es
tado por cualesquiera derechos proce
dentes del Colegio de Eslonza en el 
pueblo de Cerezales, y que tengan co
nexión con el citado foro: reservamos 
sus respectivos derechos, tanto á la 
Hacienda pública, que no se ha mos
trado parte en este pleito, sin embargo 
de haber sido excitada en persona del 
Fromolor fiscal, como al Concejo y ve
cinos de Cerezales; condenamos á la 
demandante al pago de las cantidades 
y grano percibidos además ó por exce
so de 84 fanegas de centeno anuales, 
que consignará respectivamente en la 
sucursal de Depósitos, y en la Admi
nistración de Bienes nacionales, para 
que sean entregados á quien se decla
re pertenecer en su dia, sin hacer es
pecial condenación de costas.»

Vista la providencia del Consejo 
provincial, notificada á las partes en 
16 de Octubre, admitiendo la apela

ción de la sentencia anterior, á instan
cia de D. Manuel González Luna:

Visto el escrito presentado ante mi 
Consejo Real por el Doctor D. Satur
nino Arenillas en 18 de Moyo último, 
acusando la rebeldía á los apelantes 
por no haberse presentado á mejorar 
el recurso de apelación:

Visto el auto de la sección de lo 
Contencioso accediendo á la solicitud 
del Doctor Arenillas:

Visto el arl. 252 del Reglamento 
de 30 dé Diciembre de 1856, <jae con
cede el plazo de dos meses, á contar 
desde el trascurso de los 10 dias con
cedidos para interponer la apelación, 
para que el apelante mejore el re
curso:

Visto el art. 254, que dice: «Si el 
apelante no mejorase el recurso en el 
térmmo señalado, se declarará desier- 
íla la 'apelación, y consentida la sen
tencia á la primer rebeldía que le acu
se el apelado:»

Considerando que los apelantes en 
este pleito han dejado trascurrir el pla
zo legal concedido para mejorar el re
curso conforme al art. 252, y que es 
por tanto procedente la acusación de 
rebeldía dcl apelado para todos los 
efectos del art. 254.

Oido el Consejo de Estado, en se
sión á que asistieron D. Francisco Mar
tínez de la Rosa, Presidente; D. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. Facundo In
fante, el Conde de Clonard, D. Joa
quín José Casaus, D. Andrés García 
Camba, D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco Tames Ilévia, D. José Caveda, 
D. Cayetano de Zúñiga y Linares, el 
Marqués de Someruelos, D. Antonio 
Caballero, ü. Manuel de Sierra y Moya, 
D. José Antonio Olañeta, D. Manuel 
García Gallardo, D. Luis Mayans, Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, el Mar
qués de Gerona y D. Nicomedes Pastor 
Díaz, Vengo en declarar desierto el 
recurso de apelación intespuesto por 
D. Manuel González y óonsorte, y en 
declarar consentida y pasada en auto
ridad de cosa juzgada la sentencia 
dictada en 24 de Setiembre de 1857 
por el Consejo provincial de León,-

Dado en Palacio a treinta de Sê  
liembre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Ptiblicacion.—Leido y publicado el 
anterior Real decreto ppr mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca el Consejo pleno, acordó que  ̂ se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que 
se una* á ios mismos, se notifique á 
las parles por cédula de Úgicr; se in
serte en la Gaccía, y se fije en la ta
bla de anuncios de| Consejo, dé que 
certifico.

Madrid 7 de Octubre de 4858.— 
Juan Sunye.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la’villa y corle do Madrid, á 16 
de Octubre de 1058, en los autos 
entre parles, de la una Francisco, 
Juan, Antonio y Catalina Miranda, her
manos del presbítero D. Diego, de es- 
te apellido, y Juan Miranda, causa 
habiente de Mohtieí,' 'héí’n^áño tam
bién del mismo presbítero;^ de otra 
Doña Josefa Gutiérrez, y do otra Mar
celo Perea, marido de esta, sobre si 
han de inventariarse ó no ciertos bie
nes de que hizo legado especifico el 
presbítero á la Gutiérrez y hoy sobre 
la personalidad de esta, pendientes 
ante Nos en virtud de apelación qu® 
interpuso la Gutiérrez, y le 
milida, de una providencia dictada poi 
la Sala segunda de la Audiencia o 
Cáceres, denegatoria de la adURsio
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jol recurso de casación entablado por 
dicha GuLierrez contra piras do* pro
videncias de la misma Sala.

Resultando que provocado en el 
Juzgado do Villanueva de la Serena 
por dichos hermanos del presbítero, 
como herederos del misino, el juicio 
voluntario de lestamentaria de este, 
y formado artículo de previo y espe
cial ’pronunciamiehlb por la Gülier- 
réz'para que se 'restringiese el jui
cio a solo la herencia con exclusión 
de los legados específicos, habiendo 
propuesto los herederos la excepción 
dilatoria de falla de personalidad de 
dicha Icgalaria por ser mujer casada 
y no comparecer con licencia de su 
rnarido ó la correspondieiile habili
tación judicial, dictó providencia el 
Juzgado, declarando no tener cabida 
la excepción dilatoria indicada por 
haberse propuesto extemporáneamen
te, y liaciendo otra declaración acer
ca de los bienes que huhian de com
prenderse en el inventario.

Resultando que sustanciada la ape
lación que interpusieron los herede
ros, y dictada sentencia en 23 de 
Mayo de 1857 confirmando, en cuan
to á la excepción dilatoria, la pro
videncia apelada y mondando devol
ver los autos al Juzgado inferior para 
que, sustanciado debidamente el ar
tículo formado por la Gutiérrez, pro
veyese acerca de él lo correspondien
te con arreglo á derecho; se verificó 
así y recayó sentencia declarando que 
no habla lugar á incluirse en el in
ventario los bienes específicameuLc le
gados á la Gutiérrez por el presbí
tero.

Resultando que admitida a los he
rederos la apelación que Interpusie
ron de esta sentencia, después do 
alegar de agravios sobre lo principal, 
presentaron otro escrito exponiendo 
que era nulo lodo lo actuado á nom
bre de la Gutiérrez, pues que esta 
no solo no babia sido autorizada por 
su marido para litigar, sino que en 
pleito que habla seguido con este 
para que se le concediese la habi
litación, filó impugnada tal solicitud 
por el m.irido j  denegada en sen
tencia de aquella misma Sala:

Resultando que impugnado dicho 
escrito por la tiulicrrez, sostuvo es
ta que el punto de su personalidad 
estaba decidido en la rclerida sen
tencia de 25 de Mayo do 1857, y 
unida a los autos ccrtilicácion de la 
que citaban los herederos, recavo en 
30 de Diciembre la primera provi
dencia de las dos contra que se in
terpuso el recurso de casación, de
clarando no liaber^ 
como parle en el litigio a la Gutiér
rez ínterin no legitimase en debida 
forma su representación:

Resultando que al suplicar de ella 
esta interesada expuso que el punto 
de su personalidad era un incidente 
que no se había sustanciado con ar
reglo, á la ley de línjuiciainiento ci
vil, por lo que pedia se procediese 
como esta determina, salvo s» de
recho, á entablar el recurso de ca
sación sino se accedía á esta pre
tensión, y que en lodo caso se le 
concediese prueba para acreditar que 
su marido no administraba sus bie
nes, ni podía representarla en este 
asunto, y por tanto quedarla indelensa:

Resultando que los herederos, eva
cuando el traslado, pidieron la deses
timación de la súplica, fundándose en 
que la providencia de 50 de Diciem-  ̂
bre no resolvía ningún incidente, ni 
hacia mas que subsanar un defecto 
capaz de producir la nulidad de las 
actuacionó», ni tampoco producían la 
indefensión de la Gutiérrez, pues que 
podía presentar la licencia marital o 
la habilitación judicial si de nuevo 
lá solicitaba y obtenía, o podía ser 
defendida por su mismo marido:

Resultando que éste, mientras eva
cuaban dicho traslado los herederos, 
presentó escrito solicitando ser teni
do por parte, con exclusión de su 
mujer, y la entrega al mismo de los 
autos para pedir lo que procediera; 
y que en caso de no acceder b  Sala 
á la entrega, declarase la. ̂ nulidad de 
todo lo aculado á instancia de dicha 
su mujer, y de todas las actuacio
nes practicadas con ella, mandando 
devolver los autos al Juzgado infe
rior para que se entendiesen con él 
las actuaciones, bien ralillcándolas ó 
bien practicándolas de nuevo, según 
hubiere lugar:

Resultando que en 25 de Enero 
último recayó la segunda de las pro
videncias contra que interpuso la Gu
tiérrez el recurso de casación, de
clarando no haber lugar á suplir y 1 
enmendar la de 30 de Diciembre pro- • 
xiino anterior, la cual fuese firme y 
subsistente, y habiendo por parle al 
marido de la Gutiérrez en el estado 
que tenia el pleito, el cual se le en
tregase para que promoviera la soli
citud que le conviniese y estimase 
procedente :

Resultando que la Gutiérrez fun
dó sustancialmente el recurso de ca
sación en las mismas razones que la 
súplica de b  providencia de 30 de 
Diciembre, 'Usleniendü que no se ha
bía dado la debida susLanebeion al 
punto de su personalidad, que no 
podía representarla su marido, que 
por dicha falta de susLanebeion no se 
había recibido el incidente á prueba 
ni citado para sentencia, que eran las 
causas tercera y cuarta de casación, 
según el art. 1.013 de la ley de En
juiciamiento, y que había cumplido 
con los artículos 1.019 y 1 020 de la 
misma cuando al interponer la súpli
ca había reclamado los referidos de
fectos de sustanciacion:

Resultando, finuíinente, que por no 
haberse admitido el recurso luó in
terpuesta y admitida la apelación hoy 
pendiente:

Vistos; siendo Ministro ponente Don 
Ramón María de Arrióla y Esquivel:

Considerando que las providencias 
de que se interpuso el recurso de ca
sación no son definilivas, porque ni 
ponen término al juicio, ni hacen im
posible su continuación, únicos casos 
en (juc puede entenderse por senten
cia detiniliva la que recayere sobre 
un artículo, según la disposición del 
1.011 de la ley de Enjuiciamiento 
civil:

V consideramlo que por defecto 
de esta cii cimslancia, y teniendo pre
sente dicho articulo, el I.OIÜ y el 
1 U25 do b  misma ley, b  Sala se
gunda do la \uiliencb de Cáceres 
dcelaró no liaber lugar ó admitir el 
recurso de casación de que se trata:
■ Debemos confirmar y conlirmamos, 

con costas, esta providencia, devol
viéndose los autos á dicha Audien
cia á costa de b  parle apelante:

Así por la presente sentencia, que 
se pubiioará en b  Gacela de Madrid 
c insertará en la Colección legislati
va, pasándose al efecto las correspon
dientes copias certificadas, lo prouun- 
cbmos, mandamos y firmamos.—Ra
món María Fonseca.=Rainon María de 
Arrióla.=.Ioaquin de Roncali,—Felipe 
de Urbina.—Eduardo Elio.—José Ma
ría de Trillo.

Publicacicn.=Lcida y publicada fué 
la precedente sentencia por el llus- 
In'simo Sr. ü. Ramón María de Ar
rióla. Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estando haciendo audien-. 
cia pública en la Sala segunda del 
mismo hoy dia de b  fecha, de que 
certifico como Secretario y Escriba
no de Cámara de S. M.

Madrid i  6 de Octubre de 1858. 
Dionisio Antonio de Pnga.

SECCION DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 290.

Debiendo] cesar á fin de año 
todos los Jueces de Paz, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 5. ® 
del Real Decreto de 22 de Octu
bre de 1855, y correspondiendo á 
este Gobierno Civil proponer al 
Sr. Uegciitc de la Audiencia del 
Territorio las personas que reúnan 
las circunstancias necesarias para 
desempeñar tan honroso cargo du
rante el bienio de 4859 á 1800, en
cargo á los Señores Alcaldes de es
ta provincia que, para adquirir los 
datos convenientes á fin de que el 
nombramiento recaiga en personas 
que tengan la idoneidad que exige 
aquel importante destino, remitan 
dentro de quince dias á este Gobier
no, una relación de lodos'Jlos Abo
gados residentes en sus respectivos 
distritos municipales, y «ira por 
separado de los sugelos que, no 
siendo Abogados, estén á su juicio 
adornados de las cualidades indis
pensables para servir el cargo refe
rido y especialmente de tas que 
marca el art. A. ® del citado Real 
decreto, procurando que no se ha
llen comprendidos en ninguno de 
ios casos que expresa, el articulo 
5. ® Esta última relación deberá 
contenei tres personas al menos 
por cada Juez de Paz y por cada 
suplente que haya de nombrarse.

Considero innecesario recomen
dar á los expresados Sres. Alcaldes 
el tino y circunspección con que 
deben proceder en la formación de 
dichas relaciones, conociendo como 
conocen la impoilancia del servicio 
de que se trata. Albacete 9 de No
viembre de 1858— Francisco Can
tillo,

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

ADVERTENCIA IMPORTANTE.

En la 2 /  condición de 
las de subasta para la re
caudación de contribucio
nes de esta provincia, in
serta en el Bolclin oficial 
de b del conáenlc mes se 
dice por error de imprenta 
que no será admitida pro
posición alguna que esceda 
del 6 por 100 en la Terri
torial; y entiéndase que di
cho tipo es el de o por 100. 
Albacete 8 de Noviembre 
de'18S8.=F /m i/e Ramón  
de Vergara.

CIRCULAR.

Nombrado Administrador prin
cipal de Hacienda pública de esta 
provincia por Real orden de 27 de 
Setiembre último, he tomado pose
sión de este destino en el dia 1. 
del corriente mes; y al hacerlo sa
ber á ios Sres. Alcaldes y Ayun
tamientos y demas á quienes cor
responda, me oreo en el deber^ de 
exponer á su consideración la línea 
do conducta que me propongo se
guir en el desempeño del puesto 
que debo á la munificencia de S. M.

Abundando en los sentimientos 
del digno Sr. Gobernador de la pro
vincia, de hacer á los contribuyen
tes Lodo lo menos molesta que sea 
posible la acción fiscal para la re
caudación de las rentas públicas, 
no lo será el prescindir de llevar 
á cabo las medidas de rigor que 
contra los morosos se hallan esta
blecidas en las Leyes y disposicio
nes vigentes, aunque después de 
agolar todos los medios conciliato
rios, de que me han dejado mis 
aiilecesores ejemplos loables, que 
procuraré seguir.

Pero el servicio del Estado im
pone á su vez á los contribuyentes 
deberes sagrados do concurrir al 
sostenimiento de las c.irgas públi
cas, y de comprender que uno tras 
otro atraso en el pago de los sub
sidios. no puede crearlos mas que 
una situación de abandono, y ter
minar por la completa ruina de 
sus fortunas, por consecuencia de 
las medidas coercitivas, que tienen 
en su mano evitar.

En tal persuasión y recordando 
el axioma económico de que dis
minuir deudas es aumentar caudal, 
me atrevo á rogar á los Señores 
Alcaldes y Ayuntamientos, qnc con
curran á hacer efectivas en Teso
rería para el 15 del corriente, las 
cuotas que lian quedado por ingre
sar del tercer trimestre de este 
año por las Contribuciones, Terri
torial, Subsidio y Consumos, así 
como el importe del cuarto trimes
tre, el cual á la fecha de esta co
municación es también apremiahle 
bajo la mas estrecha responsabili
dad qne el Gobierno de S. M. ha
brá de exigir á esta Dependencia, 
en su dia. Dios guarde á VV. mu
chos años. Albacete 5 do Noviem
bre de 1858.— Vicente Ramón de 
Vergara.— Señores Alcaldes c indi
viduos de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta que 
se anunció en el Bolct\n oficial de 
la provincia, núm. 115 de 20 do 
Setiembre último, para el arriendo 
de los derechos de Consumos do la 
Villa Y termino de Tarazona; por 
los tres años, el próximo de 1859 
y siguientes de 1800 y 1861; en 
cumplimiento de lo mandado por 
la Dirección general de Consumos,
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Casas de moneda y Minas, con fe
cha 23 de Octubre próximo pasado 
tendrá lugar nuevo remate simul
táneo el diü 18 del actual, bajo las 
mismos condiciones del expresado 
pliego y sirviendo de tipo la canti
dad de 60.000 rs vn.

Disminuidó en 5000 rs. el ti
po para la subasta, disminuirá asi
mismo proporcionalmente el impor
te de la lianza que ha de presen
tarse y también el del prévio de
pósito, reducido á 1200 rs. Alba
cete 6 de Noviembre de 1 8 5 8 .=  
Vicente Ramón de Vergara.

No habiendo producido efecto 
por falta de liciladores, el dia 5 del 
actual, la subasta para el arriendo 
por tres años, de los derechos de 
Consumos de la villa de Tabarra, 
se anuncian nuevas subastas simul
táneas para el dia 20 del que rige, 
bajo las mismas condiciones del 
pliego inserto en el Boletín oficial 
núm. 122, sirviendo de tipo la 
cantidad (.le 55.000 rs. conforme 
con lo prevenido por la Direccio i 
general de Consumos, Casas de Mo
neda y Minas.

Oisminuidü el tipo para la su
basta. disminuirá proporcionalmente 
el importe de la fianza que ha de 
presentarse y tam!)ien el depósito 
prévio, reducido á 1100 rs. vn 
Albacete 8 de Noviembre de 1858. 
Vtceníe Bamon de Vergara.

Con objeto de alejar dudas y 
cualquiera entorpecimiento que pu
diera ocurrir en las subastas para 
el arriendo de los. derechos de 
Consumos por cuenta de la Ha
cienda pública, he acordado adver
tir que, el depósito previo, indis
pensable para poder presentarse 
como ücitadores, ha de hacerse en 
la lesorería de Hacienda pública 
de esta provincia, sucursal de la 
Caja general de Depósitos, aun cuan
do las proposiciones se presenten 
en los Juzgados de primera instan
cia Alltacele 8 de Noviembre de 

— Vicente Ramón de Ver-

ALGAUlíA CON'STITÜCíONAL DE 
POZO-HONDO.

I). Antolin Uodfuas, Aicaldc cons
titucional de. eslii villa, Presiden
te del Ayuntamiento, de orden 
del mismo.

Hago saber: Se hallan vacantes 
las plazas de Médico y Cirujano de 
esta población por iguaiatori'o en el 
año próximo, (|ue harán los faculta
tivos con este veciiidario, y ademas 
por ios casos do oficio y asisten
cias do pobres do solemnidad se les 
señala á los titulares 500 rs. al 
profesor do Medicina y 200 ai de 
Cirujía. siendo el vecindario de que 
consta esta jurisdicción 698 veci
nos, si se optare en la elección por

persona que reúna ambas facultades 
se le dará de ios fondos de propios 
la cantidad señalada á ambos, con 
la precisa circunstancia de traer por 
su cuenta otro que le acompañe en 
los casos de médicina legal y que 
necesite el municipio; las personas 
que gusten solicitarlas y se hallen 
adornados de los requisitos necesa
rios dirigirán sus exposiciones á la 
íiecretaría de este Ayuntamiento en 
el término de cuarenta dias conta
dos desde la fecha de que este 
edicto se fije en el Boletin oficial 
de la provincia

Dado en Pozo-hondo á 29 de 
Octubre de iS o S .— Antolin Rode
n a s— Vor su mandado, Antonio 
Gómez de Mercadot Srio.

JUZGADO DE PIUMEUA INSTANCIA 
DE CHINCHILLA.

D. Juan Tarraga, Juez de primera 
instancia d'e esta ciudad de Chin
chilla y su partido.

Por el presente cito, llamo, y 
emplazo al reo ausente Marcos Pu
che Martínez vecino de Hellin con
tra quien se sigue causa criminal 
de oficio con otros, sobre tentativa 
de robo en la casa de D. Tadeo Bar- 
nuevo de esta vecindad en la no
che del oeho de Junio último; para 
que se presente en la cárcel públi
ca de esta cabeza de partido en el 
término de treinta dias siguientes 
al de su inserción en el Boletin 
oficial, á responder á los cargos 
que le resultan, que si asi lo hicie
re se le oirá, y administrará justi
cia, apercibido que de no verificar
lo en el periodo que se le marca, 
seguirá la causa en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchiíia á siete de 
Noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.— Juan Tárraga.=^ 
P. S. M., Ferjiando Cano Mañas.

COESEJO DE ADMINISTRACION 
DE LAS ODUAS DE PUERTA DEL SOL.

Cumpliendo este Consejo con 
lo prevenido en la ley de 28 de Ju
nio de 1857, ha señaladtí el dia 50 
de Noviembre próximo para la ven
ta en pública subasta de los dos 
solares marcados en el plano apro
bado para la reforma, con las le
tras C y D. cuyas áreas respecti
vas son, la del 1." de 557 45 
nietrot ó sean 4.603,95 pies cua
drados, y la del 2.” de 518,262 
metros ó sean 4 099,21 pies cua- 
drados, bajo las bases siguientes:

1- La subasta de! solar C em
pezará á las 12 en punto del es- 
presado dia, y concluida esta se 
procederá acto continuo á verificar 
la del solar D, celebrándose ambas 
en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
ante el Consejo de Administración, 
en una de las salas del Ministerio 
de Tomento.

2.‘ Los planos correspondien
tes á los referidos solares, asi como 
los pliegos de condiciones a que

4 =
deberán sugetarse los compradores 
estarán de manifiesto en el local 
que ocupa el Cons'jo en la Puerta 
del Sol, núms. 1 y 3, piso 2.®, y 
en las oficinas de la Dirección fa
cultativa, sitas en la calle del Cor
reo, núm. 2, piso 5."

3.* Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo, debiendo consignarse pré- 
viamente en la Caja general de de
pósitos la cantidad de ciento ochen
ta y ocho mil quinientos reales, 
como garantía para lomar parteen 
la licilacijn de! solar C, y la de 
ciento sesenta y cuatro mil reales 
para la del solar D, acompañándose 
á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
rnado  ̂que previene la re.ferida Ins
trucción.

4 *  No se admitirá proposición 
alguna que no cubra los tipos de 
la tasación aprobada por el Gobier
no, los cuales son de un millón 
ochocientos ochenta y siete mi! seis
cientos diez- y nueve reales y cin
cuenta céntimos para el solar C, 
y de un millón seiscientos treinta y 
nueve mil seí.scicntos ochenta y 
cuatro rs. para el ^olar D.

5 . * En el caso de que resulta
sen dos ó mas proposiciones igua
les, se celebrará unicamiínte entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos, 
en la citada Intniccion, debiendo, 
ser en este caso la primera mejora 
por lo menos de diez mil reales, 
y las demas á voluntad de los li-; 
ciladores con tal que no bajen de 
mil reales. Tanto en un caso co
mo en otro la adjudicación'se hará 
con arreglo ó lo dispuesto en el 
artículo sesto de la ley de 28 
de Junio de 1857, si alguno de 
los proponenles hubiese sido úl
timo dueño del solar espropiiido.

6. " No será válido' el remate 
hasta tanto que recaiga la süpcriór 
aprobación del Gobierno.' Una vez 
obtenida esta se .satisfará el iinpor- 
Le del solar en la Depositaría del 
Ministerio de Fomento, dentro de 
los diííz dias siguientes al en que 
se comunique ai interesado la re
ferida aprobación, y de no hacer
lo asi perderá ia fianza que prestó 
para lomar parte en la subasta, 
quedando el Consejo con derecho 
para rematar nuevamente el solar.

7. * Los referidos solares se ven
den libres de toda carga y la es
critura de venta que se otorgue 
constituirá la nueva titulación de 
los que se subastan, siendo de cuen
ta de los rematantes el pago de los 
derechos de Hipoteca y gastos de 
Escritura. Madrid 29 de Octubre' 
de 1858.— El Presidente, El Mar
qués de la ^Vega de Armijo,— El 
Secretario, Martin Garda de Log- 
gorri.

Modelo de pro/)osíc¿on.
D. N, N. vecino de.,... ente- 

rudo del anuncio publicado con 
fecha de 29 de Octubre último y de 
las condiciones y requisitcs que se

exijen para la venta en pública su- 
basta del solar marcado con la le- 
tra (aquí la letra del solar que se 
remate) en el plano aprobado para 
la reforma de la Puerta del Sol 
se compromete á abonar á la Ad
ministración la cantidad de (aquí 
la cantidad en letra) por la adqui
sición de dicho solar bajo los es- 
presados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma)

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO.

GUIA COMPLETA DE REPARTI-
MIENTOS DE INMUEBLES.

Contiene todas las instrucciones
necesarias para ei nombramiento de 
peritos repartidores, las lernas, ac
tas y oficios á ios nombrados: un 
espedíanle de escusas para no ser 
perito repartidor, y la parte legis
lativa referente á estos nombramien
tos: repartos hechos con la esplica- 
cibn detenida y minuciosa del mo
do do sacar la bases: lo s . artículos 
del Real decreto de 23 de Mayo de 
1845 sobre ejecución y aprobación 
del rejiartimiento: formulario de los 
recibos de talón que'deben acom
pañarse con los repartos: observa
ciones que han de tenerse presen
tes para hacer los repartimientos: 
modo de estractar lo que á cada 
uno corresponde de contribución 
por ti'imesire; tablas demostrativas 
de lo. que se pierde con el despre
cio de' 1, 2. 3, 4 y 5 milésimos 
de real por ciento, y el aprovecha
miento como un céntimo cuando 
son 6, 7, 8 ú 9 los milésimos: es- 
plicacion de, dichas tablas: reclama
ción (le agravios, y resúmenes que 
han de acompañarse con ellas; y fi
nalmente i 2,151 tarifas! que'em
piezan con ia de 1 céntimo de real 
por ciento y concluyen con ia de 
21 rs. y 51 centésimos.

ESCRITA POR

EUSEBIO FA EIX A ,
autor de la Guia de quintas y apén- 
diceá la misma; y de la leyenda his
tórica y contemporánea en verso, 

titulada:
ADULTERA T PA R R IC ID A .

La guia de repartos consta de 
1 tomo de 412 páginas en fólio 

Comprados los ejemplares en 
las librerias0.agencias.de las pro
vincias, cuestan 60 rs. cada uno, 
por razón de gastos y comisión que 
ha do pagarse.=Está recomenda
da su adquisición por algunos seño
res Gobernadores de provincias, abo
nando su importe en las cuentas mu- 
uicipules. -

Se suscribe en esta Im
prenta.

ALBACETE 1858.

IMPRENTA DE LA UNION,
calle del Rosario, número 10.
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